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ENSEÑANZAS DE NIVEL UNIVERSITARIO QUE SE IMPARTEN EN 
ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA, CONFORME A SISTEMAS 
EDUCATIVOS VIGENTES EN OTROS PAÍSES. 
 

Con el fin de evitar confusiones que pudieran derivarse de la falta de 
homologación de los títulos expedidos por las universidades extranjeras, la 
Dirección de Universidades del Gobierno Vasco informa de lo siguiente: 
 
1. El Decreto 330/1999, de 21 de septiembre, regula el procedimiento y las 

condiciones de autorización para el establecimiento y el funcionamiento de 
centros que imparten enseñanzas de nivel universitario conforme a sistemas 
educativos vigentes en otros países, no conducentes a la obtención de títulos 
homologables a los españoles. 

 
2. Las enseñanzas impartidas con el fin de obtener títulos expedidos por 

universidades extranjeras tienen la validez que les reconozca la legislación 
del país en el que tienen su sede. 

 
3. Dichos títulos no están homologados a los del Catálogo Oficial de Títulos 

Universitarios españoles, dado que los planes de estudio de esas enseñanzas 
no han sido aprobados por el Consejo de Universidades. 

 
4. Obtenido el título, los interesados en su homologación deberán solicitar la 

misma ante la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y 
Homologaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para lo cual 
es requisito indispensable, la autorización para el establecimiento y 
funcionamiento de estos centros. En consecuencia, dichas enseñanzas en 
ningún caso podrán ser homologadas, incluso cuando el centro obtuviera 
posteriormente la autorización, dado que esta no se otorga con carácter 
retroactivo. 

 
5. Esta autorización no conlleva por sí misma la futura homologación. El 

procedimiento de homologación es individual, analizándose no sólo la validez 
del título sino también los contenidos de las enseñanzas efectivamente 
cursadas. Dicho procedimiento concluye con la concesión o denegación de la 
homologación solicitada. 

 
6. Cada uno de los centros está autorizado para impartir unas determinadas 

enseñanzas, de una determinada universidad y a partir de un curso 
académico concreto. 

 
7. Por otro lado, se recuerda que el Decreto 182/1997, de 22 de julio, regula 

el derecho a la información de los usuarios de centros privados que impartan 
enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título 
con validez académica. 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 7 de noviembre de 2003. 
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RELACIÓN DE CENTROS CON SEDE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO QUE POSEEN AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR LOS 
TÍTULOS ENUMERADOS A CONTINUACIÓN: 
 
 

CENTRO TITULO AUTORIZADO UNIVERSIDAD EXTRANJERA AUTORIZACIÓN 

C. Know How Business 
Collage de Vitoria-Gasteiz 

Bachelor of Arts in Business 
Administration. 

Prifysgol Cymru University of 
Wales del Reino Unido. 

1999-2000 

C.Colegio Universitario 
Melchor de Jovellanos de 
Bilbao 

• Bachelor of Arts/Bachelor 
of Science Honours 

• Bachelor in Business 
Administration. 

• Bachelor in Business 
Administration 
(Marketing). 

• Bachelor in Business 
Administration 
(Information Systems). 

• Bachelor of Arts in 
Internacional Business 
Administration. 

 

University of Lincolnshire and 
Humberside del Reino Unido. 

1999-2000 
 

Centro Escuela Superior de 
Negocios –ESNE de Derio 
(Bizkaia). 

• Bachelor of Arts & BA 
(Honours) in Business 
Administration. 

• Bachelor of Arts & BA 
(Honours) in Business 
Tourism. 

• Bachelor of Arts & BA 
(Honours) Tourism. 

• Bachelor of Arts & BA 
(Honours) Marketing. 

• Bachelor of Science & BSc 
(Honours) Environmental 
Science. 

• Bachelor of Science & BSc 
(Honours) Environmental 
Management. 

• Bachelor of Science & BSc 
(Honours) Environmental 
Technology 

University of Wolverhampton 
del Reino Unido. 

1999-2000 

Centro Escuela Profesional 
Comarcal Lea- Artibai 

Bachelor of Science in 
Polymer Engineering 

University of North London de 
Inglaterra. 

1999-2000 

Centro Instituto de 
Marketing del País Vasco, 
S.A. de Derio (Bizkaia). 

Bachelor of Arts & BA 
(Honours) in Business and 
Marketing. 

University of Hertfordshire del 
Reino Unido. 

1999-2000 

Centro Fundación para la 
Formación Técnica en 
Máquina Herramienta de 
Elgoibar (Gipuzkoa). 

Ingeniero de Empresa en 
Alternancia (CESI). 

L´Ecole D´Ingenieurs du CESI 
con sede en Paris. 

2002-2003 

 


